

RES. 1528/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002857, Ent. N° 2250/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco Hipotecario del Uruguay, relacionados con el pago del acuerdo transaccional celebrado con la Copropiedad del Edificio Poseidón;

RESULTANDO: 1) que se remite acuerdo transaccional con la Copropiedad del Edificio Poseidón, por concepto de gastos comunes adeudados por la Unidad 103, Padrón 410.032 sito en la calle Zelmar Michelini N° 938 de la ciudad de Montevideo;
2) que por Resolución de Directorio N° 454/18 de 21 de noviembre de 2018 se dispuso arribar a una transacción con la Administración del Edificio Poseidón, indicándose que se llegó a un principio de acuerdo con el pago de la suma de $ 147.252 por todo concepto y adicionalmente se abonarán los gastos comunes que se generen desde junio de 2018 hasta la efectiva fecha de pago;
3) que con fecha 18 de febrero de 2019 se celebró la mencionada transacción entre las partes;

4) que con fecha 10 de abril de 2019, la División Servicios Jurídicos y Notariales informa que la suma total a abonar a la Copropiedad del edificio Poseidón es de $184.808, la cual de acuerdo a la liquidación presentada, se compone de $147.252 de la deuda generada por concepto de gastos comunes desde 2014 hasta mayo de 2018, más $37.556 desde junio 2018 hasta marzo de 2019;
5) que por nota de fecha 15 de mayo de 2019, el Departamento de Presupuesto informa que el objeto del gasto al cual corresponde imputar la presente erogación es el 711003 el cual cuenta con disponibilidad suficiente;
6) que con fecha 17 de mayo de 2019 el Contador Delegado de este Tribunal en el BHU informa que la transacción de que se trata no fue homologada judicialmente, correspondiendo en definitiva su remisión al mismo;
CONSIDERANDO: 1) que la transacción es un contrato por el cual, haciéndose recíprocas concesiones, terminan los contrayentes un litigio pendiente  o precaven un litigio eventual (art. 2147 del Código Civil);
 2) que por Resolución de fecha 18 de junio de 2008, este Tribunal acordó que los gastos emergentes de transacciones judiciales y extrajudiciales y los laudos arbitrales, deben remitirse a la intervención preventiva de este Tribunal;
 3) que la transacción remitida no merece objeciones de índole legal y los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la misma, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencias de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal b) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado de este Tribunal ante el BHU la intervención de la suma de $184.808, previa imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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